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ACUERDO EJECUTM No. 2lG20l9

Tegucigalp4 municipio del Distriro Central. I de noviembre

de 2019.

LA DIRECCTÓN DE NIÑEZ

ADOLESCENCIA Y FAMILIA

CONSIDERANDO (l): Que conforme al Articulo 7 del

Decreto Ejecutivo PCM-27-2O14. de fecha 06 de junio

de 2014, h Dirccción dc Niñez, Adolcsccrcia y F¡mili¡
(DINAF), será coordinada por Ia Directora Ejecutiva.

CONSIDERANIX) (2): Que entre las atribuciones de la

DINAF está el de ejercer la Tutoría Legal a falra de las y

los padres o represenlantes legales de las niñas y niños o por

calificada amenaza a la vulneración de los derechos de los

mismos; así mismo Tutelar el Proceso Legal de Adopciones

de niñas y niños.

CONSIDERANDO (3): Que los Funciona¡ios Públicos

tienen la facultad de delegar el ejercicio de sus funciones

en el (la) Servido(a) Púhlico(a) que est¡men peninente.

en quien en ausencia de aquélla ejerza sus funciones por

disposición de la ley o de autoridad superior.

CONSIDERANDO (4): Que Ia delegación de funciones

se ha concebido con el p.opósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la ramitación de las ¡reticiones de los

interesados.

COSIDERANDO (5): Que el Articulo 4 prárnfo segundo

de la Ley de Procedimiento Administrativo, establece que

el superior podá delegar el ejercicio de sus funciones para

asuntos concretos. siempre que la competencia sea atribuida

genéricamente al ramo de la Administración de que forman

parte el superior y el inferior.

16 DE \O\'ITMBRE DEL 2OI9 \O,

POR TANTO

En apficación de los Añículos 116, ll8 ) 122 de la Ley

Generalde la Administración Pública:4, 5. 27 y 30 de la Ley

de Procedimiento Administratilo; 1.6.7 t l7 del Decreto

Ejecutivo PCM 27-2014 de fecha06 dejunio de 2014.

ACIJEBDA

¿B!!AEBO: Delegar a la ciudadana NEIRA CAROLINE

FONSECA MELÉNDEZ, con Número de Identidad

0801- | 989-23698. las funciones temporales de Asesora

Legal de la Unidad de Servicios Legales, a partir del día

cuatro (04) al dieciocho (18) de noviembre del año dos mil

diecinueve (2019); junto con las funciones inherentes al

Ca¡go.

§gG!¿NDl!: La presente Delegación tendá vigenciaapartir

de la fecha (4) de noviembre del presente año.

fEBCEBQ: El delegado seÉ responsable del ejercicio de la

Facultad Delegada-

C!J/\BIOi El presentc Acuerdo es de ejecución inmediata y

debeni ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta.

PUBLiQUESE Y COMUNÍQUESE.

A}IIRA MARTINEZ \IOLI\,{
Directora Ejecuti\a. por Let

]!IARIO ANTONIO C-{STILLO SALG-{DO

Sccretario Cencral. por Dclegación

Acucrdo de Dclegación No. 202-2019.

Adolescencia g Familia


